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GACETA DE LA REGENCIA
DE LAS ESPADAS

DEL MARTES l.° DE DICIEMBRE DE 181?.

GRAN-BRETAÑA.

Londres §8 de Octubre.
Deere'o dado en el palacio de Carltcn-tiome á 13 de Octubre 

de 3812, estando presente en el consejo S. A. R el prí ncipe regente.
„Habiéndose recibido noticias de que el gobierno de ios Estados- 

Unidos de América había publicado una declaración de guerra con
tra S. M. , y dado al mismo tiempo patentes de corso y de repre
salias contra S. M. y sus súbditos ; se publicó una orden del Con
sejo , con techa de 30 de Julio último , mandando conducir á nues
tros puertos los buques y propiedades de los Estados-Unidos; pero 
ai mismo tiempo 8. A. R. el príncipe recente , que representa á 
S. M., se abstuvo entonces de mandar se diesen patentes de corso 
y de represalias contra los buques, propiedades y ciudadanos de 
los Estados-Unidos de América, esperando que aquel gobierno, 
luego que se le notifícase la orden del Consejo de 23 de Junio 
último , revocaría inmediatamente, y anularía dicha declaración de 
guerra, corno también las patentes de corso y de represalias.

,,Y considerando que el gobierno de los Estados-Unidos de Amé
rica, después úe haberle sido debidamente notificada dicha orden del 
Consejo de 23 de Junio último, no ha juzgado á propósito revocar 
esta declaración de guerra, y las patentes de corso y de represa
lias ya citadas ; antes bien ha procedido y seguido condenando los 
buques y propiedades de los sóbdicos de S. M. como presas de 
guerra, negándose también á ratiécar una suspensión de armas, 
ajustada entre el teniente general Sir Jorge Prevost , gobernador 
general del Canadá por S. M. , y el general Dearborn , comandante 
de las fuerzas americanas en las provincias Septentrionales de ios 
Estados -Unidos ; mandando por último el gobierno de estos conti
nuar las hostilidades en aquel paúr.

„S. A. R. el príncipe regente, en nombre y representación de 
8. M. , con dictamen de su Cpiisejo privado , ha tenido á bien man
dar 3 como en efecto manda por el presente. que se libren patea-
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tes de corso generales contra los buques, propiedades y ciudada
nos de los Estados-Unidos de América y demas personas domicilia
das en ellos (exceptuando sin embargo los buques que hubioen ob
tenido licencias de S. M , ó aquellos que esten desembargados , y 
que no hubiesen concluido su viage originariamente emprendido en 
virtud de lo uno ó de lo otro ) En consecuencia se permite á todo 
buque debidamente autorizado &c. ( Sigue la f rmula ordinaria para 
las patentes de corso.)

„$ln embargo, S. A. R el prncipe regente tiene á bien decla
rar , en nombre y representación de S. M., que por lo dispuesto en 
la presente orden no se entienda anulado ni disminuido el efecto de 
la declaración que el comandante de las fuerzas navales de S. M. 
en los apostaderos americanos tiene orden de hacer al gobierno de 
los Estados Unidos de América , á saber: que S. A. R , animado 
del deseo sincero de poner fin á las calamidades de la guerra, ha 
autorizado á dicho comandante á hacer un convenio, recogiendo y 
anulando, desde el día que se señale , todas las órdenes hostiles pu
blicadas por los gobiernos respectivos, á fin de restablecer sin tar
danza las relaciones de amistad y de comercio entre S M y los Es
tados-Unidos de América. En el palacio de Garitón-House á 13 de 
Octubre de 1812. — Castlereash. — Liverpool. — JV. Vansittat. — 
jBúihurst. — Curios Long. — Melville, — Sidmoutk.”

Idem 30 de Octubre.
Extracto de uva carta de Peiersburgo fecha á 2 de Octubre.
„E1 general Winzirgerode está apostado en el camino de Mos- 

kow , cerca de Twer, con un cuerpo de 30000 hombres , y Kutu- 
scw se halla á poca distancia de Moskow por la parte meridional. 
Se trata de cercar á Bonaparte en términos que no pudiendo reci
bir refuerzos, se vea obligado á abandonar aquella ciudad.

„Ei ala izquierda del príncipe Kutusow ha derrotado un cuerpo 
menor del exército francés, en cuya acción ha perdido este 2 pie
zas de artiller a y de 3 á 4000 hombres. La guarnición de Bobruisk 
eme march á reunirse con el cuerpo de Tormasow, ha cogido 7 ca
ñones y 1500 hombres de un destacamento francés. Las fuerzas re
unidas de Tormasow y Tehsctschagoff acosan al enemigo en su lí
nea principal de operaciones. El ala derecha del cuerpo que manda 
ei general Winzirgerode , se comunica ya con la izquierda de Kutu
sow que está en M'ojaisk , y de este modo tienen cortada la comuni
cación á retaguardia del exército francés. El 22 de Setiembre lle
garon á Riga tropas de Finlandia , que han comenzado sus opera
ciones derrelando al enemigo y haciéndole 800 prisioneros. Espe
ramos de dia en dia noticias de haber sido enteramente derrotado 
aquel cuerpo enemigo , pues se halla muy debilitado con motivo de 
haber mandado Napoleón al mariscal Macdonald que vaya á refor
zarle con la mayor parte de sus tropas.”
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PORTUGAL.

Lisboa. 12 de N~* vierr.bre.
Segundo cfi 'o de lord TVeíHngton desde el cuartel general de Rué** 

da el 3 i de Octubre.
„El enemigo pasó el Carrion en los dias 26 y 27 del mes ante

rior, y formó su exército en las alturas inmediatas á Oigales, fren
te de nuestra posición en la izquierda delPisuerga, y su guardia 
avanzada casi á dos millas enfrente del grueso de su exército y á una 
milla de Cabezón.

„El 18 extendió su derecha, y procuró forzar los puentes de Si
mancas y Vallad olid : el primero estaba defendido por el teniente 
coronel Halkett con su brigada de la séptima división; y el segundo 
por el teniente general conde Dalousie con el resto de la misma di
visión. Cargado fuertemente Halkett, hizo volar el puente; y desta
có al mismo tiempo para Tordesiílas el regimiento de Brunsrvick- 
Oels, hacia donde el enemigo habia mandado tropas en la tarde del 
28. Luego que tuve noticia de esto, juzgué conveniente dexar la po
sición de Pisuerga y pasar el Duero, cuya operación se efectuó sin 
dificultad el dia 29 por Puente de Duero y Tadela.

,,El puente de Tordesiílas fué destruido en el día 28 quanlo el 
enemigo llegaba á aquel pueblo; y á consecuencia mandé que el re
gimiento de Brunswck Oels tomase posición eu las ruinas del mis n® 
puente , de tal modo que pudiese impedir al enemigo el restablecer
le. Sin embargo tuve el disgusto de saber que dicho regimiento, e.u 
la noche del 29, se vio precisado á abandonar su posición; y ha
biendo visto marchar al enemigo to la aquella tarde hác»a Tordest
ilas , me encaminé inmediatamente con mi exército al sitio en donde 
se hallaba el ala izquierda , y aposté las tropas eu las alturas , entre 
Rueda y Tordesiílas, enfrente del puente de este último pujb'o. A 
mi llegada observé que el puente estaba casi enteramente restableci
do, pero el enemigo no habia aun emprendido pasarle, teniendo en
tonces pocas tropas eu aquellas inmediaciones.

,,Asimismo supe que algunas de estas tropas se habían dirigido 
la noche antes para Valiadolid y otras para Toro.

„Recibí ademas pliegos del general Hill del 29. El Tajo estaba 
á la sazón vadea ble en todos los puntos , y el enemigo habia hecho 
pasar un pequeño cuerpo de tropas por Fuenttdueña. Sir R. Hill 
había reunido sus tropas en el Xarama; y es regular que el 19 haya 
recibido mis ordenes para moverse hacia Arévalo.

Tercero d*s le el cuartel general de Rueda el 3 d j Namembre»
„El exército ha continuado en la misma posición en que le colo

qué el 50 de Octubre, y los enemigos no han intentado el paso del 
Duero. El puente de Tordesiílas está compuesto, y asimismo habi
litan los enemigos el de Toro.

„ Entre tanto, las tropas del mando del teniente general Sír R. 
Hill llegarán hoy ó mañana al Adaja. Aquel general recibid mis ordo-



nes para dexar su posición del Xarama el §9, j determinó verdearlo en 
la mañana del 30: antes intentó destruir el puente largo, pero faltó 
la mina; y habiendo reunido el enemigo un gran cuerpo de tropas, 
atacó inmediatamente nuestros puestos avanzados en el puente ; pero 
fué rechazado con gran pérdida por el segundo batallón del regi
miento 47 al mando del coronel Skerrett. No he recibido la relación 
de nuestra pérdida en esta ocasión , pero sé que será de unos 40 hom
bres. Ningún oficial fué herido. El teniente general Sir R. Hill elo
gia la conducta de las tropas.

,.El edificio de la China en el Retiro , teda hi artillería que no 
pudo retirarse, las obras &c., fueron destruidas ántes que las tropas 
se retirasen de Aran juez. , i

„Las divisiones españolas de D. Cirios, España y el conde de 
Penrte Villemur están con el teniente general Sir R. Hill.

„Un pequeño cuerpo de tropas enemigas estaba en Valdemoro 
el 31 , y entró en Madrid á las 10 de la mañana del 1 ° del corriente.

,,Tengo noticias del norte que j.onga ha cogido un convoy eacol- 
tado por ¿00 hombres cerca de Vitoria.” -

1S0S

ESPAÑA.:'
jPuente la lltyna 31 de Octubre.

La división navarra ai mando del mariscal de campo D. Fran» 
cisco Espoz y Mina se halla en un pie sobresaliente , así por la gen
te lucida de que se compone , como por lo bien vestida que se pre
senta. El primer batallón consta de 1030 p azas efectivas ; el segun
do de 900 ; el tercero de 1JS0 ; el cuarto de 800 ; el quinto de 1090, 
y el sexto de P¿00. Tiene ademas el capitán D. Félix SaTasa ¿00 
hombres en las mismas faldas del Pirineo. — La caballería se halla 
repartida en Navarra, Alava y Aragón , y consta de 900 á 1C00 ca
lmiles, esto es , disponibles; pues contando también los comisiona
dos y heiidos , pata el total de 1500 caballos. ?

En suma, las fuerzas que tiene baxo sus órdenes el Sr. Mina en 
Navarra , Aragón , Alava Sic asciende á 10000 hombres.

Atícente 11 Üe - Ncokmbre.
Todo el conato de los enemigos parece se dirige á enviar pode

rosos refuerzos á Suchet. Una división de 6 á 7000 hombres que 
ocupaba las riberas del L lóbregat, parece no tenia otro objeto que 
eludir la vigilancia de Jos¡ ge fes barón de Eróles, y Manso, que con 
sus -respectivas divisiones les están observando, y mediante alguna 
hfbil maniobra abrirse paso á Valencia por la carretera real, ó por las 
costas de Garraf. Pero adviertiendo que iban á ser envueltos en su 
posición por aquellos activos y expertas caudillos, tomaron el parti
do de Tefugiar.se precipitadamente ú la capital ; repasando el Lio- 
brega t á vado con el agua á los pechos,. Posteriormente fué cogido 
en Villafianca un confidente conductorde un pliego de Suchet: á 
-Decaen , con la orden terminante de que á toda costa le enviase «1 
mayor refuerzo de que pudiese disponer. .. ■
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ARTICULO DE OFICIO.

Circular del ministerio de Hacienda.

El secretario interino del despacho de la Guerra me dice con fe» 
cha de 5 del corriente lo que copio :

„La R egencia del reyno ha resuelto por punto general que á to
dos los oficiales y demás individuos de guardias de corps, guardias 
alabarderos, guardias de infantería española y walona, y carabine
ros reales , cualquiera que sea su clase y graduación. que se halla
sen separados de sus cuerpos por estar empleados, con aprobación 
de S. A., en mando de divisiones ó secciones de los exércitos , de 
ayudantes de campo de los generales , ó en otras comisiones del ser
vicio , se les considere como ausentes en las revistas de comisario de 
dichos cuerpos, cesando por consiguiente de percibir en ellos los 
haberes que corresponden á sus, empleos efectivos; pues quiere S. A. 
que desde esta fecha en adelante sean pagados por la tesorería del 
exército en que se hallasen destinados. De orden de la Regencia lo 
comunico á V. S. para su cumplimiento en la parte que corresponde 
al ministerio de su cargo.”

Y lo traslado á V. para su inteligencia y respectiva execucion. 
Dios guarde á Y. muchos años. Cádiz 8 de Octubre de 1812.

Conclusión de los <fados relativos á los acontecimientos
de Caracas,

„E1 comandante general del exército ele S. M. G. D. Domin
go de Monte verde , que en su final contestación á las proposicio
nes que le hicieron José Sata y . Bussy y Manuel Aídao , comi
sionados por el comandante general de las tropas caraqueñas Fran
cisco Miranda ¿ acreditó sus sentimientos de humanidad , accedien
do á los medios conciliatorios para evitar la efusión de sangre y de
más calamidades de la guerra , y concedió los artículos razonables 
que inclu3Teron dichas proposiciones, principalmente el tercero que 
habla déla inmunidad y seguridad absoluta de personas y bienes 
que se hallan en él territorio no reconquistado ; creyó que no se die
se lugar á nueva conferencia, ni se alterase el término de 48 horas 
que señaló para que se aprobase y ratificase el indicado‘convenio 
después que este llegase al cuartel general de Victoriamas por 
una prudente y equitativa consideración ha tenido á bien admitir la 
nueva conferencia á que le ha promovido el nuevo comisionado An
tonio de León que le* ha pasado nuevas proposiciones : y en conse
cuencia contesta á ellas por última vez en la forma siguiente. l.° Ne
gado. 2.° Negada su circulación mientras el Gobierno dispone loque 
•se delta hacer con él. 3.° Concedido. 4.° Gozará de la inmunidad y 
seguridad concedida indistintamente en el tercer artículo de la res
puesta anterior: tendrá su protección en las: ley es^ y se les cansid®-
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rara conforme á las benéficas intenciones de las Cortes 5° So con
cede únicamente el término de i2 horas pora la aprobación y r itifi- 
c cion de estos convenios después que lleguen ai cminel general de 
Victoria. 6.° Concedido. — Maraeay 21 de Julio de 1812. — Domm- 
go de MenUvirc-e.”

Sexto ofijo de F,anci*co de Miranda , que contiene la eprobac'on
y ratificación de Ls tratados.

,,En virtud de las últimas y definitivas contestaciones del señar 
comandante general de las tropas de la Regencia española D. Do
mingo de Monteverde, a las nuevas proposiciones que se hicieron 
por mi parte, y de cuya explanación fuá encargado el comisiónalo 
Antonio Fernandez de León, he creído , consultando solo el poder 
executivo federal, por no haber tiempo para hacerlo con el pueblo 
de Caracas, que debía ratificarlas atentas las presentes circunstan
cias, y para el arreglo y forma de la entrega de los diferentes pun
tos , y tollo lo demás concerniente al cumplimiento y execucion de 
lo estipulado, nombro al sargento mayor de artillería, graduado de 
teniente coronel comisionado José de Sata y Bussy, autorizado con 
todos los poderes necesarios al efecto, á fin que termine esta nego
ciación á satisfacción de ambas partes, y para la perpetua felicidad 
y tranquilidad de los pueblos que tienen parte en esta estipulación. — 
Cuartel general de la Victoria 25 de Julio de 1812.—- Francisco de 
Miranda

Ctnchtsion de este negocio por el comandante general del exército de 
S. M. C. D. Domingo Monteverde, y por el comisionado 

de Miranda Júóé de Sata y Jtdussy.

„D. Domingo de Monteverde , comandante general de las tropas 
de S. M. C., y el C. José ríe Sata y B issy , comisión-ido por el ge
neralísimo del exército de Venezuela Francisco de Miranda , des
pués de terminado y ratificado el convenio hecho entre ambos sobre 
la ocupación del territorio de la provincia de Caracas por el primero, 
y seguridad de la tranquilidad y propiedades de sus habitante*, 
convienen aliora.de común acuer lo eu los siguientes artículos so- 
ture el modo y forma con que debe verificarse y cumplirse aquel 
tratado. Art. l.° El comisionado del exército de Caracas pone por 
Condición de este pacto que la execucion y cumplimiento de cuanto 
se ha estipulado anteriormente , como la ocupación y pos sion del 
territorio de la provincia de Caracas, debe pertenecer exclusivamen
te al Sr. D. Domingo de Monteverde , con quien se ha iniciado este 
convenio , no accediendo los pueblos de Caracas á ninguna varia
ción en esta parte. 2.° Las tropas de Caracas existentes en la Victo
ria la evacuarán por divisiones, que desde hoy mismo por la ma
ñana empezarán á salir; y con intervalos proporcionados se retira-
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Tan á Caraca?, en donde depositarán sus armas sucesivamente en el 
•momento que lleguen , licenciándose al punto. 3.° Quedará en la 
Victoria una división de £00 á 1000 hombres , que hagan la entrega 
del armamento, artiller a, municiones y demas efectos militares que 
se encuentran en aquel pueblo. 4 ° El exército del mando del señor 
I). Domingo de Monteverde entrará en la Victoria el dia 26 por la 
tarde para hacerse cargo de todo lo contenido en el anterior artícu
lo. 5.# Este exército, dividido en las secciones que tenga por con
veniente su ge fe , podrá pasar á Caracas sucesivamente desde el dia 
siguiente de su entrada en la Victoria, con el mismo objeto y fines 
insm Liados en los artículos segundo y tercero. 6d Ea división que 
quede en la Victoria después de la entrada del exército español, se 
retirará por piquetes á sus cuarteles , y allí depositarán sus armas, 
de que se hará cargo el comisionado ó comisionados que nombrase 
el gefe de dicho exército. Ea división de Caracas quedará licen
ciada , y se retirará con orden de los pueblos de su residencia. ?.° A 
los oficiales se les dexarán sus espadas , exigiéndose , si se quiere, 
todas las seguridades que ellos pueden prestar en su palabra de ho
nor. S.° Con las mismas formalidades se entregará la plaza de fa 
Guayra, así que la de Caracas esté pacíficamente poseída por las 
tropas de S M, C. 9 ° Se enviarán comisarios con la fuerza que se 
juzgue conveniente en nombre de dicho exército, para tomar pose
sión de todos los pueblos y lugares de la provincia de Caracas, Bar
celona , Cumaná é islas de Margarita. JO. No se exigen otros rehe
nes ni seguridades de una parre y otra, que la mutua fe y palabra 
de ambos , fiándose tanto el exército y pueblo de Caracas de la del 
Sr. D. Domingo de Monteverde , que no duda que por ella sola se 
cumplirán religiosamente todas las promesas. 11. Como las proposi
ciones hechas por los comisionados del gefe del exército de V ene- 
zuda , en las dos referidas fechas de 20 y 24 de Julio, han recibi
do igualmente en ambas sus contestaciones respectivas, que aunque 
levemente se modifican y alteran , se hará una sola redacción que 
las comprehenda todas, y será el acta solemne y definitiva de lo 
estipulado ; firmándose por ambos gefes en Caracas , ó en donde se 
convenga. Se imprimirá un numero suficiente de exempiares de esta 
acta, y se distribuirán al público. Cuartel general de S. Mateo .Ju
lio 25 de 1S12. — Uomtfigo de JS£onti.x¡crde.— Jia,é de Suia y Hussy?'*

El capitán del puerto de Sevilla da parte á S. A. S. la Regencia 
del reyno, de las embarcaciones que han salido para esta plaza con 
efectos de la hacienda nacional y del ramo de gi erra, desde el dia 
l.° de Setiembre último hasta 14 del actual, y son como siguen :

Cinco tartanas con prisioneros, pasados y juramentados, lastra
das con granadas y balas.

Veinte y tres embarcaciones menores y una turtana con cartuche-



ras, ollas de campaña, sables, fusiles, granadas y balas.
Cuatro tartanas y un barco de tráfico coa toda carga de solo ta

baco.
Un bergantín de transporte ingles con artillería gruesa.
Veinte y una tartanas y cuatro barcos de tráfico con lastre de ar

tillería de todos calibres, bombas, granadas y balas, caxones de mu
niciones y tabaco.

Cinco tartanas y un barco de tráfico con azogue, caxone3 y chur
las de quina, vestuario , granadas y balas, y trigo de la hacienda, y 
900 quintales de perdigones.

Cinco místicos, 8 barcos de tráfico y 11 faluchos con lastres de 
granadas y bulas.

Una goleta de guerra de la marina nacional con granadas , balas, 
caxones de municiones, ajustes de bronce, y 60 bulto» cou papeles, 
láminas de cobre y otros efectos correspondientes á la secretaria do 
Marina.

Las embarcaciones que han sido capuces de conducir una lancha 
de remolque délas encontrados en este rio lo han verificado, y se 
han remitido al departamento 28.

Trece tartanas con artíUer u, balas, granadas, municiones de plo
mo y tabaco.

Un místico y una tartana con trigo déla nación y destino al Puer
to de Sta. Mar a.

Una tartana y im barco de tráfico con azogue y municiones de 
perdigones.

Una goleta con balas y otros efectos de guerra.
Seis místicos y un quechemarin con efectos de artillería y tabaco*
Doce barcos de tráfico con efectos de guerra y tabaco.
Una tartana-con artillería, y una máquina de la fundición.
D Lez faluchos con granadas á balas.
Veinte y tres lanchas chatas de las encontradas en este río , que 

pertenecieron al gobierno intruso.
Una tartana con azogue, y otra con efectos de artillería y caxo- 

nes .del observatorio hidrográfico.
S.'A. ha resucito que se inserte en la gaceta.
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CADIZ : EN LA IMPRENTA REAL*


